
legación Provincial de este Ministerio en Badajoz por conside
rar supone una gran seguridad que la distribución, para la cual 
se solicita la doble alimentación, reciba la energía por dos 
puntos opuestos y de distinta procedencia, así en el caso de in
terrupciones de una de ellas, pueda suplirse alimentándola por 
la opuesta y quedar siempre garantizada la continuidad del 
servicio en toda la zona abastecida por «Hijos de Jacinto Gui- 
llén, S, L.»;

Considerando lo anteriormente expuesto, la finalidad para 
la que ha sido solicitado el doble suministro y el Contenido 
de la documentación que recientemente ha sido enviada por la 
Delegación Provincial de este Ministerio en Badajoz justificativa 
de falta de servicio en la zona debido a interrupciones en el 

* suministro procedente de «Iberduero, S. A.», así como las fa
cultades discrecionales que a este Ministerio le confiere en re
lación con las resoluciones sobre instalaciones eléctricas, la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 en atención a que los sumi
nistros de energía eléctrica sean de evidente efectividad, en 
cuanto a calidad y medios, para atender la demanda de los 
mercados,

Esta Dirección General, á propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto.*

Primero.—Autorizar a la Empresa «Hijos de Jacinto Guillén, 
Sociedad Limitada», el establecimiento de una línea de trans
porte de energía eléctrica, aérea, trifásica, simple circuito, 
a la tensión de 15 KV., que se construirá con conductores de 
aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de sección, sobre 
apoyos metálicos, mediante aisladores rígidos. Su longitud to
tal será de dos kilómetros, con origen en el final de la línea 
«El Berrocal»,, propiedad de «Compañía Sevillana de Electri
cidad, S. A.», en término municipal de Mérida, y final en la 
línea denominada «El Novillero», propiedad de la Empresa pe
ticionaria, en término municipal de Zarza de Alange (Badajoz); 
reforma de la línea «Zarza de Alange-El Novillero* e instala
ción en la subestación de Zarza de Alange de un transformador 
de 2.500 KVA. de potencia, relación de transformación 15.000- 
20.000/22.000 V.

La finalidad de estas instalaciones será la de interconectar 
las intalaciones de «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima», con las de «Hijos de Jacinto Guillén, S. L.», 
para disponer ésta última Empresa de una segunda alimenta
ción procedente de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», 
por el lado opuesto a la que actualmente recibe de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», y asegurar la continuidad en el suministro 
eléctrico a los siete pueblos que abastece y que constituyen, su 
zona de distribución.

Segundo.—Esta autorización se concede con la condición es
pecial de que las nuevas instalaciones de interconexión fun
cionen con independencia de las actuales con «Iberduero, So- 
Anónima», y con la garantía absoluta de que a través del 
sistema de «Hijos de Jacinto Guillén, S. L.» no podrán conec
tarse entre sí los sistemas de «Compañía Sevillana de Electri
cidad, S. A.» e «Iberduero, S. A.».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en Ja Ley 
10/1966, sobre expropiación forzoas y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórro
gas se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 
de julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Badajoz.

11969 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.», la ampliación de la subestación 
transformadora de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Alicante, a instancia de «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Hermbsilla, nú
mero 3, solicitando autorización para la ampliación de la subes
tación transformadora de energía eléctrica denominada «Alcoy» 
(Alicante), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en él capítulo III del Deceto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la ampliación 
de la subestación de transformación «Alcoy» (Alicante), situada

en el lugar denominado «Las Llometes» al Norte del centro de la 
población de Alcoy, cercana a la carretera que conduce al Pre
ventorio «María de la Asunción». La autorización para su es
tablecimiento fué concedida por la entonces Dirección General 
de Industria de fecha 25 de junio de 1959, para una potencia 
de 60 MVA. y relación de transformación 138/66/11 KV.

La ampliación consistirá en instalar una nueva unidad trans
formadora de 30 MVA. de potencia, relación de transformación 
138/11 KV. y una salida más de 138 KV. a Jijona, montándose 
también el aparellaje correspondiente a estas dos nuevas posi
ciones de línea.

Después de esta ampliación el parque a 138 KV. quedará 
constituido por los siguientes circuitos:

Tres para otros tantos transformadores, dos líneas a Jijona, 
una línea a Villena, una línea a Millares, una línea a Alcudia 
y otra de reserva.

En el equipo actual a 66 KV. se modificará la entrada de 
la línea de Onteniente, que lo liará en la celda de reserva dos 
y la de Ibi en la antigua de Onteniente, quedando constituido 
por los circuitos siguientes:

Dos para transformadores, dos líneas a Alcira, una línea a 
Ibi, una línea a Onteniente y tres líneas de reserva.

Completará la instalación un interruptor de pequeño volumen 
de aceite de 145 KV. de tensión, 1.000 A. de intensidad y 
3.500 MVA. de capacidad de ruptura, para la celda del trans
formador, y otro de gran volumen de aceite, con mando neumá
tico, de 150 KV., 1.250 A. y 5.000 MVA. de capacidad de ruptura, 
para la nueva línea a 138 KV. a Jijona, así como los restantes 
preceptivos elementos de protección, maniobra, mando y me
dida, correspondientes a la ampliación que se autoriza, y cuya 
finalidad será la de atender la creciente demanda de consumo 
de energía eléctrica en la zona de Alcoy (Alicante),

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí."

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria de Alicante.

11970 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», el establecimiento de la 
línea interprovincial de transporte de energía eléc
trica que se, cita y se declara en concreto la uti
lidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Granada, a instancia de «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada, calle del 
Carmen, números 33-39, solicitando autorización para instalar 
una línea interprovincial de transporte de energía eléctrica y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, 
y cumplidos los támites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Visto el escrito de oposición a lo solicitado presentado por 
el Ayuntamiento de Pozo Alcón (Jaén), en el que alega que 
«... como es de todos conocido, la zona de incidencia con el 
casco urbano, donde esta línea tiene instalados tres postes de 
sustentación, tiene el carácter de suelo urbano por la delimita
ción efectuada para el plan general de ordenación urbana en 
curso, cuyo trámite lleva a cabo este Ayuntamiento para cum
plimiento de lo ordenado por Circular del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia de fecha 29 de marzo de 
1974...», añadiendo, además, que se trata de una línea eléc
trica instalada sin autoiización;

Visto el escrito de réplica al anterior presentado por «Compa
ñía Sevillana de Electricidad, S. A..», en el que manifiesta ser 
cierto que la línea existe desde hace varios años, así como el 
propósito de acomodar la realidad a las formalidades adminis
trativas, por lo que ha sido sometido el expediente a los trámites 
legales, sin que ello suponga el que las Corporaciones Locales 
puedan establecer criterios vinculantes en todo caso, pues la 
legislación vigente autoriza la instalación de líneas eléctricas 
aéreas de alta tensión sobre terrenos de suelo urbano y las 
condiciones en que puedan ser convertidas en subterráneas, 
llegada la necesidad de llevarlo a, efecto; añade también que los 
apoyos que se aluden en el escrito de oposición es encuentran 
ubicados sobre propiedades particulares, previa autorización de 
sus respectivos dueños;

Visto, asimismo, el informe favorable a lo solicitado emitido 
por la Delegación Provincial de este Ministerio en Jaén, por 
considerar no fundamentada la oposición del Ayuntamiento por 
cuanto, aparte de no existir legalmente aprobado ningún plan 
de ordenación urbana para la citada zona, tampoco la apoya, en 
razones técnicas que aconsejen la variación del trazado de la 
línea;

Considerando que el Ayuntamiento oponente no justifica, do
cumentalmente, la existencia de un plan de ordenación urbana 
legalmente aprobado; que la instalación solicitada lo es para 
atender un servicio público cuya utilización no puede supeditar-
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se a unos determinados trámites en curso a realizar por el 
Ayuntamiento oponente, de cuya resolución pudiera no no que
dar afectada; que las vigentes disposiciones aplicables a la tra
mitación de esta clase de expedientes, Reglamento Técnico de 
lineas Eléctricas de Alta Tensión, en su artículo 35, apartado 2, 
y Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, regulan el 
establecimiento de estas lineas de transporte de energía eléc
trica. sobre zonas urbanas y las posibles variaciones de sus 
trazados;

Considerando que para el establecimiento de industrias de 
servicio público, como es la que nos ocupa, es preceptivo la 
previa autorización, según lo ordenado en el Decreto 2072/1968, 
de 27 de julio, en relación con el contenido del Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio, cumplimentando los trámites que se ordenan 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, cosa que «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», reconoce ha incumplido con 
respecto a la instalación de la línea objeto de este expediente,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de una línea, de trans
porte de energía eléctrica, aérea, simple circuito, tensión 25 KV., 
que se construirá con conductores de aluminio acero de 54,59 
milímetros cuadrados de sección cada uno; apoyos de hormigón 
pretensado, aislamiento por medio de cadenas de aisladores de 
dos elementos. Longitud total 11,600 kilómetros, de los cuales 
5,090 kilómetros afectan a la provincia de Granada y los res
tantes a la de Jaén Tendrá su origen en el centro de transfor
mación denominado «Cuevas del Campo», en Granada, y final 
en el denominado «Calvario», en Pozo Alcón (Jaén), ambos pro
piedad de la Empresa peticionaria.

La finalidad de esta línea será la de prolongar la línea a 
25 KV., «Baza-Castril-Pozo Alcón», para en su día pasar la 
linea «Baza-Zújar-Cuevas del Campo» a 25 KV., cerrando el 
anillo a 25 KV. para mejorar las condiciones del servicio y 
hacer frente a los incrementos de consumo.

Segundo.—Que por haber incurrido «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.», en el caso previsto en el capítulo VI, 
apartado e); artículo 37 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
procede que por la Delegación Provincial de este Ministerio en 
Jaén, se imponga a «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima», la sanción que para estos casos se determina 
en el apartado a) del artículo 38, previa la instrucción del 
preceptivo expediente sancionador que se indica en el artícu
lo 40 del mismo Decreto.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica-, Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en Gra
nada y Jaén.

11971 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ali
cante por la que se hace público el otorgamiento 
de los permisos de investigación minera que\ se 
citan. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ali
cante hace saber que han sido otorgados los siguientes permi
sos de investigación minera, con expresión del número, nombre, 
mineral, hectáreas y términos municipales:
2.346. «Nuevas Salinas Tercera». Sal gema. 1.665. Aspe, Monfor- 

te del Cid y Elche.
2.347. «Nuevas Salinas Cuarta». Sal gema. 880. Elche.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en las 
disposiciones legales que le son de aplicación.

Alicante, 15 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Se
rafín Sánchez Rico.

11972 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-29.364/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo. 
Origen de la línea: E. R. «San Baudilio».
Final de la misma: E. T. 55, «Plaza Presas».
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 1.350 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—7.883-C.

11973 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-29.365/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráeo.
Origen de la línea: Poste red aérea.
Final de la misma Nueva E. T. «Grupo Escolar».
Término municipal a que.afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: Dos metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 80 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA. 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—7.882-C.

11974 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in-  
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-29.445/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Manso- 

Fígueras-Cornellá.
Final de la misma: E. T. «Ferrer».
Término municipal a que afecta: San Juan Despí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,050, aérea.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de


